
REPUBlICA DE COLOMBIA

f$
HOSPITAL REGIONAL JaSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
NIT: 892.300.445-8

PROCEDIMIENTO AUDITORIAS INTERNAS

Código: GEC-AUI-Pr-Q01

Versión: 02

Fecha: 30/0412015

Pá9ina 1 de 11

MACRO PROCESO Procesos de Evaluación PROCESO Gestión de Evaluación y Control

SUBPROCESO Auditoria Integral PROCEDIMIENTO Procedimiento De Auditorlas Internas.

1. OBJETIVO

Definir un esquema único para la realización de las Auditorías Internas en el Hospital Regional José David Padilla

Villafañe, Empresa Social del Estado, que permita el cumplimiento del Programa Anual de Auditorías Internas y

contribuya al mejoramiento continuo de la Entidad.

2. ALCANCE

Este procedimiento Inicia con la elaboración Programa Anual de Auditorías Internas y finaliza con el seguimiento al

cumplimiento de los Planes de Mejoramiento.

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES:

ALCANCE DE LA AUDITORíA: Marco o limite de una Auditoria en el que se determina el tiempo que se va a

emplear, las áreas o asuntos que serán revisados a profundidad en la ejecución. Esta decisión debe ser efectuada

teniendo en cuenta la sensibilidad, riesgo, factibilidad y costo, asi como, la trascendencia de los posibles resultados
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. a informar.

AUDITOR: Persona con la competencia para llevar a cabo una Auditoria.

AUDITORIA INTERNA: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias que, al

evaluarse de manera objetiva, permitan determinar la extensión en que se cumplen los criterios definidos para la

auditoría interna.

COMITÉ COORDINADOR DE CONTROL INTERNO: Está conformado por el Gerente, el Subgerente

Administrativo, el Subgerente Científico, el Asesor de Control Interno, Oficina de Calidad y Jefe de Oficina, son

responsables del direccionamiento y evaluación, continúa a la efectividad del Sistema de Control Interno y su

capacidad para apoyar el cumplimiento de objetivos institucionales, también de verificar que se atiendan las

recomendaciones generadas por el área de Control Interno y por los Órganos de Control.

ENCARGO DE AUDITORIA: Corresponde al documento mediante el cual se hace la designación de un

responsable para la ejecución de la auditoria, quien a su vez, cuenta con un equipo de apoyo.

EQUIPO AUDITOR: Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoria.
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EVIDENCIA: Pruebas obtenidas por el auditor en el curso de una auditoria, corresponde a registros, declaraciones

de hechos o cualquier otra información, que son pertinentes y verificables; la evidencia es pertinente, cuando es

válida y confiable; es relevante cuando guarda una relación lógica y patente con el hecho a demostrar o refutar; es

suficiente cuando es objetiva y convincente y sirve para sustentar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones

del auditor.

HALLAZGO DE LA AUDITORíA: Resultados de la evaluación de la evidencia de la Auditoria recopilada frente a

los criterios de auditoría.

INFORME DE AUDITORIA: Es el documento en el cual se indica los resultados obtenidos en la Auditoria, el cual es

motivo de discusión o socialización con los auditados para reducir, ampliar o eliminar algunos apartes de éste, para

así, emitir posteriormente un informe final para remitirlo a las áreas involucradas y al Gerente de la E.SE

NAGAS: Las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios fundamentales de

auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. El

cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo profesional del auditor

RECOMENDACIONES: Constituyen las medidas sugeridas por el auditor a la Gerencia o responsables de las
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áreas o procesos examinadas para la superación de los hallazgos y las causas de los problemas o algún otro valor

agregado que el auditor considere pertinente.

4. RESPONSABLES

.:. Es responsabilidad de la aplicación de este procedimiento los auditores internos establecidos en el Programa

Anual de Auditoria Interna de la ESE.

5. RECURSOS: HUMANOS, TECNOLOGICOS y DE INFORMACION

Personal de las diferentes áreas, asesor de Control Interno, papeleria, procesos y procedimientos descritos en la ESE.

6. POLlTICAS DE OPERACiÓN:

o Dentro del Programa Anual de Auditorias Internas se incluirán las expectativas de auditorías que sean remitidas por

los demás dependencias y que sean consideradas pertinentes en el grupo primario de la Oficina de Control Interno.

o Los encargos de Auditorias sólo son realizados por la Oficina de Control Interno.

o Previo al inicio de cualquier auditoria el auditor debe conocer sobre la normatividad aplicable a esta, así como las

diferentes etapas que se surten en el área especifica.
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o El Auditor realizará su auditoria con total independencia de los objetos y sujetos de la auditoria.

O Las funciones de Auditorías Interna son de la Oficina responsable de realizarla.

O Los Jefes de las dependencias auditadas serán destinatarios de los Informes de Auditoría y serán responsables de

tomar oportunamente las acciones que permitan corregir y evitar la repetición de hechos reportados en los

hallazgos, para ello elaborará con su equipo de trabajo los planes de mejora respectivos

o El Programa Anual de Auditorías Internas se priorizará por parte de la Oficina de Control Interno quien podrá

modificarlo y reportar las novedades al Comité Coordinador para su aval.

7. PROVEEDORES

Todas las áreas de la entidad

8. ENTRADAS

Procesos y procedimientos definidos en cada área

9. PRODUCTOS

Informe de auditorías internas, Planes de mejora y de seguimiento de los mismos
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10;DESARROLLO

10.1 DESCRIPCON DE LAS ACTIVIDADES

QUIEN LO
CUANDO LO REGISTRO~o. QUE HACER FLUJOGRAMA DEBE COMO LO DEBE HACER DEBE HACER FORMATOHACER

Al empezar la vigencia, se programan las

Asesor de Auditorias que se van a ejecutar en el año,

Elaborar y Elaborar y
Control teniendo en cuenta las de carácter

Aprobar el obligatorio y las demás que se consideren FormatoAprobar el Programa de Interno pertinentes. ProgramaPrograma de Auditorías En el mes de Enero1.
Auditorias Internas Comité de cada vigencia Anual de

Esta información se registra en el formato AuditoriasInternas: Coordinador
Programa de Auditorias Internas. Una vez Internas

1 de Control
Interno consolidada la información, se pasa para

aprobación al Comité Coordinador de
Control Interno.

De acuerdo al Programa Anual de
Auditorlas Internas, El Jefe de Control

Realizar el Interno asigna mediante el formato de
Realizar el encargo de Encargo el auditor Iider de la Auditoria y Formato dela Auditaria Asesor de

2. encargo de la
Control los auditores de apoyo. (Solo si es 1 dia Encargo

Auditoria:
Interno necesario) Nota: En caso de que el auditor Hábil (Opcional)

1 no tenga los conocimientos, debe consultar
sobre el tema antes de elaborar el
programa de auditorias internas.
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QUIEN LO CUANDO LO REGISTRO
~o. QUE HACER FLUJOGRAMA DEBE COMO LO DEBE HACER DEBE HACER FORMATO

HACER

Asesor de Cada auditor elabora el Plan individual de
Elaborar Plan Elaborar Control las auditorias según el Programa de Anual Dentro de los 3 Formato Plan de

Plan de3. de Auditarla Auditoría Interno (o el de Auditoria Internas; el cual deberá ser días Hábiles antes Auditorías
Internas: Internas profesional notificado mediante oficío al Jefe de la de la Auditoria Internas

1 encargado) dependencia a auditar.

Asesor de Cada auditor encargado ínfonnará por Oficio remisorio,

Comunicación a Comunicació Control
medio de oficio a las dependencias que 2 días

Plan de

4
n a las serán Auditadas de acuerdo con el Hábiles antes de la Auditorías

las Dependenci Interno (o el Programa Anual de Auditorías Internas de Internas,
Dependencias: as profesional la Entidad. además se le anexa el Plan y Auditoria. Programa Anual

1 encargado) el procedimiento de la Auditoria. de Auditorías
Internas

Asesor de
De acuerdo al Plan de cada auditoria y a la

Ejecutar la
Control

metodologia establecida en las NAGAS
Auditoria Normas de Auditoria Generalmente Lista de5. Ejecutar la Interno (o el Aceptadas Colombia, ejecuta la

5 días Hábiles chequeo de los
Auditoría: profesional

en se

encargado)
misma, y se deja registro. procedimientos

Elaborar
Una vez ejecutada la Auditoria, el Auditor

Informe Asesor de encargado elabora el informe preliminar con Formato del

Elaborar Infonne Preliminar Control las observaciones generales, se le comunica Informe
6. Preliminar.

Interno (o el al Jefe de la Dependencia Auditada para 3 días Hábiles Preliminar
profesional que dentro del término estipulado lo
encargado) discutan y se hagan los ajustes sí es

necesario
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.QUIEN LO .

~o. QUE HACER FLUJOGRAMA DEBE COMO LO DEBE HACER
CUANDO LO REGISTRO

HACER
DEBE HACER FORMATO

Formato de

Contradicció Jefe de la El Jefe de la Dependencia Auditada se Respuesta

7. Contradicción n Dependencia pronuncia con respecto a las observaciones 2 dias Hábiles Informe

Auditada realizada por el Auditor encargado. Preliminar

Una vez vencido el termino del traslado que
se le corre al Jefe de la Oficina Auditada
sobre las observaciones plasmadas en el

Elaborar Asesor de Informe Preliminar, se elabora el informe
Informe Control final de la auditoria que se encabeza con la

8. Elaborar Informe Final Interno (o el siguiente información (Hospital Regional 3 dias Hábiles Formato del
Final profesional José David Padilla Villafañe, Oficina de Informe Final

encargado) Control Interno, Informe, nombre de la
auditoria, nombre del auditor y Fecha),
introducción y luego del informe detallado

Evaluación los Hallazgos que quedaron en firme.
de la Asesor de Solicita a la dependencia auditada el Formato

Auditorla
Evaluación de la Control diligenciamiento del formato de evaluación Evaluación de

9. Auditoria: Interno (o el de la actividad de Auditoria interna al 1 dia Hábil Auditoria Interna

profesional momento de la entrega del informe de
encargado) Auditoria.

Elaboración De acuerdo con los hallazgos reportados y
del Plan de recomendaciones dadas en el informe final,

Elaboración del
Mejoramient Jefe de la la Dependencia responsable de la toma las

Formato del
o Plan de

10. Plan de Dependencia acciones correctivas para suscribir el Plan 3 dias Hábiles Mejoramiento
Mejoramiento: 1 Auditada de Mejoramiento con la Oficina de Control

Interno con el visto bueno del Gerente para
su seguimiento.
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QUIEN LO CUANDO LO REGISTRO
~o. QUE HACER FLUJOGRAMA DEBE COMO LO DEBE HACER

HACER
DEBE HACER FORMATO

Pronunciamiento Asesor de Formato

sobre el plan de Pronunciamien Control Diligenciando el Formato definido y Pronunciamiento
to sobre el

11 mejoramiento: plan de Interno (o el expresando en ele su decisión de 2 dias Hábiles sobre el Plan de

mejoramiento profesional aceptación o rechazo Mejoramiento

encargado)

Seguimiento Y
Avance a las

metas Una vez el jefe de la dependencia auditada

establecidas en Seguimiento Y Asesor de
presente el Plan de Mejoramiento, se

el Plan de Avance a las Control
procede a realizar seguimiento al Inmediato se

Formato

Mejoramiento de metas cumplimiento de las acciones, si no se Seguimiento
~2. establecidas Interno (o el cumpla la fecha del

Auditorias en el Plan de profesional
cumple con estas acciones, se envia un cada compromiso

Plan de

internas: Mejoramiento encargado)
oficio al auditado con copia al Gerente Mejoramiento

de Auditorías donde se manifiesta el cumplimiento o
internas incumplimiento de las mismas.

11. RIESGOS Y CONTROLES

11.1 RIESGO

Incumplimiento del cronograma

Falta de apoyo por parte de jefe de áreas para la realización de las auditorias
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• Los Auditores internos deben realizar como mínimo un (1) seguimiento a la implementación eficaz de las acciones

tomadas por la Dependencia auditada.

• El Programa Anual de Auditorías Internas de la Entidad es Aprobado por el Comité Coordinador de Control Interno.

• Cualquier dificultad que se presente en las Auditorias que puedan poner en riesgo la independencia del Auditor y el

normal desarrollo de la auditoria, serán manifestadas al Jefe de la Dependencia auditada para que se tomen los

correctivos necesarios y de ser del caso llevados al Comité Coordinador de Control Interno para tomar decisiones

en conjunto.

• El Jefe de la Dependencia Auditada velará por la correcta ejecución del presente procedimiento por parte del

equipo auditor.

12. REQUISITOS LEGALES

• Ley 87 de 1993.

• Ley 43 de 1990 Capitulo I NAGAS Artículo 7.

• Decreto 943 de 2.014
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